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RESUMEN 

La presente investigación titulada “Medidas de protección de los niños y 

adolescentes en situación de desprotección familiar, Bongará - Amazonas 2020”, 

tuvo como objetivo determinar de qué manera  las medidas de protección  se 

relacionan con la situación de desprotección familiar de los niños y adolescentes en 

la provincia de Bongará región Amazonas durante el 2020. 

Se empleó la metodología de enfoque cualitativo de tipo básico, fijando un diseño 

de teoría fundamentada, mediante el uso de instrumentos de recolección de 

información  denominados guía de entrevista y guía de análisis documental. 

En conclusión, las medidas de protección tienen una relación directa con la situación 

de desprotección familiar de los niños y adolescentes en la provincia de Bongará – 

Amazonas durante el 2020. Debido a que, la situación de desprotección familiar 

viene a ser la vulneración de los derechos que ostentan los menores de edad y las 

medidas de protección vienen a ser los mecanismos que se encargan de 

salvaguardar los derechos que se menoscaban ante la situación del desamparo del 

hogar.  

Palabras claves: Medidas de Protección, Desprotección Familiar, Abandono, 

Derechos de los niños y adolescentes. 
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ABSTRACT 

The present investigation entitled "Measures of protection of children and 

adolescents in a situation of family vulnerability, Bongará - Amazonas 2020", aimed 

to determine how the protection measures are related to the situation of family 

vulnerability of children and adolescents in the province of Bongará Amazon region 

during 2020. 

The basic qualitative approach methodology was used, establishing a grounded 

theory design, through the use of information gathering instruments called interview 

guide and document analysis guide. 

In conclusion, the protection measures have a direct relationship with the situation 

of family vulnerability of children and adolescents in the province of Bongará - 

Amazonas during 2020. Because, the family lack of protection is the violation of 

rights held by minors and protection measures are the mechanisms in charge of 

safeguarding the rights that are undermined by the situation of homelessness. 

Keywords: Protection Measures, Family Lack of Protection, Abandonment, Rights 

of children and adolescents. 
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I. INTRODUCCIÓN

El presente trabajo de investigación nos permitirá hacer un estudio minucioso 

acerca de la realidad problemática que engloba el fenómeno de desprotección 

familiar de los niños y adolescentes en Bongará, Amazonas 2020. Este fenómeno 

se manifiesta cuando dentro de los grupos sociales de infancia se presentan 

dinámicas familiares conflictivas donde se producen insultos, golpes y distintas 

modalidades de abuso, de esta forma, se ocasiona un ambiente de vulnerabilidad 

y de máximo riesgo para los menores de edad.  Por otro lado, la situación de 

desprotección en niños y adolescentes podemos separarlos en tres grupos. El 

primer grupo lo integran aquellos menores que permanecen dentro del hogar, los 

cuales soportan acciones violentas contra ellos, además de sobrellevar 

circunstancias de inestabilidad económica y desnivel social. El segundo grupo lo 

integran los niños que se escapan del hogar y empiezan una vida en la calle, 

llegando a socializar con personas que encuentran en la misma situación. En el 

tercer grupo se encuentran los menores que son intervenidos por diferentes 

entidades del Estado, estos son apartados de su seno familiar debido a las 

condiciones extremas de violencia y precariedad en las que se encontraban 

expuestos.  

Ahora bien, es evidente el panorama lamentable que tienen los menores de edad 

en situación de desprotección familiar. Según el reporte de la INEI en el año 2019 

el 30% de la población del Perú son niños y adolescentes, no obstante, no se 

conoce con exactitud cuántos de ellos se encuentran sin los debidos cuidados 

parentales. Ante ello, es necesario que el Estado impulse las acciones que sean 

pertinentes para amparar los derechos que ostentan los niños y adolescentes.   

De todo esto, consideramos que la necesidad de nuestra investigación para nuestra 

área profesional, radica en una propuesta de implementación de una unidad 

especial de protección para los niños y adolescentes de Bongará, estableciendo 

una planificación y negociación de las políticas de inversión social para propiciar el 

cumplimiento de los derechos que ostentan los niños y adolescentes y su adecuado 

desarrollo. En ese caso, es necesaria la implementación de una medida de 

protección especial otorgada por el Estado para asegurar que los niños y 
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adolescentes tengan un respaldo ético y político por parte de quienes estén 

comprometidos con el desarrollo social.  

Asimismo, la relevancia de nuestra investigación se centra en la necesidad de 

concientizar sobre la realidad que padece un grupo infantil por la ausencia de 

políticas que permiten que se respalden sus derechos de forma eficaz. Por tal 

motivo, el presente trabajo se orienta a alcanzar a ser un aporte para las políticas 

sociales, porque pone de manifiesto la situación de desprotección y abuso infantil 

que ocurre en el estado, buscando que se le brinde protagonismo a los mismos 

para transformar sus realidades.  

Luego de haber descrito la realidad problemática, hemos planteado como problema 

general de nuestra investigación, ¿De qué manera  las medidas de protección  

se relacionan con la situación de desprotección familiar de los niños y 

adolescentes en la provincia de Bongará región Amazonas durante el 2020? 

A partir de ello, formulamos como problema específico uno, ¿De qué manera la 

protección en condición de abandono se relaciona con el Derecho 

fundamental de la vida en situación de abandono? De la misma manera, 

consideramos también como problema específico dos, ¿De qué manera la gestión 

de protección especial se relaciona con el Derecho fundamental de la 

integridad en situación de abandono? 

Con relación a la justificación de la investigación, Ríos (2017) menciona que en este 

espacio se presenta el valor tanto de los ámbitos teóricos, prácticos y 

metodológicos de la investigación. En ese sentido, consideramos que nuestro 

trabajo se justificará teóricamente, en el extremo de reflexionar sobre las realidades 

que presentan los grupos sociales en riesgo, siendo en el presente caso los 

menores en situación de desprotección familiar y así prevenir cualquier tipo de 

vulneración a los derechos que ostentan para su adecuado desarrollo. Aunado a 

ello, la justificación práctica, se sustenta en que los beneficiarios directos serán el 

estado y los menores de la provincia de Bongará, pues a través del conjunto de 

acciones políticas y planes estructurados con la participación de la familia y 

sociedad en conjunto se logrará un idóneo desarrollo social. Por otro lado, la 

justificación metodológica, desde nuestro de vista, serán las entrevistas realizadas 



3 
 

a través de video llamadas con los respectivos especialistas en la materia, ello con 

la intención de obtener un resultado más confiable.  

Asimismo, para lograr el objetivo del presente estudio de investigación se 

establecerá como objetivo general, analizar la relación que existe entre las 

medidas de protección y la situación de desprotección familiar de los niños y 

adolescentes en la provincia de Bongará región Amazonas durante el 2020. Del 

mismo modo, los objetivos específicos responderán a, analizar la relación que 

existe entre la protección en condición de abandono y el Derecho fundamental de 

la vida en situación de abandono y analizar la relación que existe entre la gestión 

de protección especial y el Derecho fundamental de la integridad en situación de 

abandono. 

Luego de haber determinado los problemas y los objetivos de la presente 

investigación, consideramos como supuesto jurídico general, que existe una 

relación directa entre las medidas de protección y la situación de desprotección  

familiar de  los niños y adolescentes en la provincia de Bongará, región Amazonas 

durante el 2020. Porque las medidas de protección se encargan de garantizar el 

amparo de los derechos de los menores en situación de desprotección familiar. Del 

mismo modo, hemos formulado el supuesto jurídico específico uno, que existe 

relación positiva entre la protección en condición de abandono y  el Derecho 

fundamental de la vida en situación de abandono. Porque en la actualidad, este 

fenómeno incide directamente en el derecho a las condiciones mínimas de vida 

diga que debe tener todo infante. De igual manera, hemos planteado como 

supuesto jurídico específico dos, que existe relación positiva entre la gestión de 

protección especial y el Derecho fundamental de la integridad en situación de 

abandono.  

II.- MARCO TEÓRICO 

Para otorgarle sustento al presente trabajo de investigación se utilizaron trabajos 

previos, a nivel internacional tenemos a Arroyo y García (2016), en su tesis 

titulada “La aplicación del principio del interés superior de la persona menor de edad 

y el derecho de relacionarse con sus padres, en la designación de medidas de 

protección, en el proceso de violencia doméstica”. Como conclusión, las autoras 
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enuncian que todo estado tiene como fin principal propiciar el bienestar y el apoyo 

a las personas, especialmente de aquellas que son menores de edad. 

Por otro lado, Quevedo (2019), en su tesis “Maltrato infantil en niños, niñas y 

adolescentes en cuidados alternativos: Comparación del acogimiento institucional 

y el acogimiento familiar”. El autor llegó a la conclusión que el maltrato es el modelo 

de violencia que más ocurre dentro de la población de menores de edad, siendo un 

relevante indicador de riesgo y menoscabo en el desarrollo físico, emocional y 

psicológico de los infantes. 

En los antecedentes nacionales, se ha utilizado a  la tesis realizada por Cóndor y 

Sosa (2017), “Niños, niñas y adolescentes víctimas de abandono: Una mirada 

desde el centro de atención residencial Andrés Avelino Cáceres, distrito de el 

Tambo, 2015-2016”. La conclusión a la que arribó el investigador fue que el 

abandono de los menores que se encuentran acogidos en el Centro de Atención 

Residencial Andrés Avelino Cáceres se sustenta por la violencia familiar que son 

originados por los conflictos permanentes entre los progenitores, debido al exceso 

de consumo de alcohol y los precedentes de maltrato que han recibido durante su 

niñez, provocando una ausencia de responsabilidad protectora hacia los hijos.  

Por otro lado, Cahua (2017), en su tesis “La desprotección familiar como factor 

causal de trata de personas en el distrito de Inambari, provincia de Tambopata, 

Madre de Dios”. Concluyó el autor, que la desprotección familiar colabora con la 

trata de personas, específicamente de los infantes, en el distrito de Inambari. La 

desprotección familiar está relacionada con las deficiencias en educación, 

ausencias económicas y maltratos tanto físico como psicológico dentro del ámbito 

familiar. Esta situación de desprotección posibilita que las organizaciones 

orientadas a cometer los delitos de explotación sexual se aprovechen de los 

infantes y abusen de ellos.  

Finalmente, Gonzáles (2017), en su tesis “Incidencia de los servicios de DEMUNAs 

de los gobiernos locales de Acomayo y Acos de la provincia de Acomayo-Cusco en 

la reducción de la violencia y en ser considerados como referentes en la protección 

de derechos de los niños, niñas y adolescentes”. Como conclusión, refirió que las 
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DEMUNAS requieren de gestión y coordinación tanto en el ámbito jurídico, 

normativo e instrumental.   

Las medidas de protección son mecanismos que sirven de forma significativa 

para la solución de una serie de casos relacionados con violencias familiares, riesgo 

y estado de abandono (Abad, 2021). El órgano judicial es el encargado de brindar 

una protección a quienes se encuentren en estado de vulnerabilidad, siendo en este 

tipo de casos los más afectados los menores de edad, por lo que al momento de 

orientarse a brindar una solución a este problema se deben implementar medidas 

de protección que ofrezcan soluciones óptimas (Sánchez, Canto, Castro y Bolaños, 

2019). 

Antes de continuar, debemos mencionar que desde tiempos remotos la protección 

al menor ha ido evolucionando, sin embargo, el hecho que marcó el enaltecimiento 

de los derechos de los niños fue la Declaración de Ginebra, realizada en el año 

1924 (Martínez, 2018). Otros de los momentos más importantes respecto al 

reconocimiento de los derechos del menor es la Convención de los derechos del 

niño, realizada en el año 1989, en donde se enfatizó el derecho al desarrollo 

integral, supervivencia y la participación (Rojas, 2019). La Convención no toma al 

menor como aquel beneficiario de los deberes impuestos a los padres, sino, muy 

por el contrario, reconoce al menor como titular de esos derechos emanados en la 

misma  (Sánchez, Canto, Castro y Bolaños, 2019). Por tal razón, han mencionado 

que los menores tienen el derecho de ser escuchados, ya que la misma Convención 

ha tenido en cuenta considerarlos como titulares de derechos, por lo que deben 

defender sus intereses, y, por lo tanto, deben tenerlos en cuenta cuando se tenga 

que escoger una decisión que los afecte, pues la medida que se considere 

conveniente debe beneficiarlos y no perjudicarlos (Ravetllat y Sanabria, 2019). 

En cuanto a la desprotección familiar, acorde a la Convención que versa sobre 

los derechos del niño, esta vendría a ser todo lo que perjudica a una persona, ya 

sea un abuso, explotación, entre otros (Sokolich, 2017). Así mismo, para la 

Organización Mundial de la Salud, la desprotección puede tener como 

consecuencia la muerte, esto debido  al uso deliberado de la fuerza física. En esa 

misma línea de ideas, se puede decir que la desprotección familiar es el conjunto 
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de consecuencias negativas, originadas por la transgresión de los derechos de los 

menores y por el deficiente comportamiento que sus progenitores presentan 

(Fernández, 2019). 

La desprotección familiar puede ocasionar el vandalismo, ya que de acuerdo a las 

distintas investigaciones, los altos índices de ello son gracias al abandono de los 

menores, por lo que se necesita de manera efectiva el uso de mecanismos de 

prevención y de atención especializada (Sokolich, 2017).  

Anteriormente, el Código de Niños y Adolescente señalaba los requisitos para 

determinar si un menor se encontraba o no en un estado de abandono, 

específicamente estaba estipulado en el artículo 248°, empero, ahora en el D.L. 

N°1297, se señala una clasificación de acuerdo a las diferentes situaciones, tales 

como el consumo de drogas, explotación infantil como consecuencia del trabajo 

infantil, desnutrición, violación sexual por parte de personas de su círculo familiar, 

entre otras situaciones que deben ser bien estudiadas (MIMP, 2016).  

La desprotección familiar es la razón por el cual muchos menores se encuentran 

en situación de abandono o de vulnerabilidad, impidiéndoles gozar de su derecho 

de tener una familia, ya que en su mayoría se debe a que los progenitores son lo 

que transgreden los derechos fundamentales de los menores (Fernández, 2019). 

Es importante puntualizar que los efectos generados por la desprotección familiar 

son muy graves ya que impiden que el menor pueda desarrollarse integralmente, 

por tal motivo, es que fueron creadas las Unidades de Protección Especial, para 

asumir la responsabilidad de bajar los índices de violencia y desprotección familiar 

y actuar como protectores de derechos en estas situaciones, emitiendo ciertas 

medidas de protección para favorecer completamente al menor (Colectivo 

Interinstitucional por los Derechos de la Niñez y Adolescencia, 2019). 

En lo referente a la protección en condición de abandono, esta se manifiesta en 

las diferentes circunstancias en donde se reflejan que los menores se encuentran 

vulnerables, son explotados o abandonados. Es el estado, el encargado de crear 

diversas instituciones u organizaciones, con la finalidad que puedan hacerse cargo 

de salvaguardar los derechos que ostentan los menores de edad (Ravetllat y 

Sanabria, 2019). 
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Así también, es necesario resaltar que parte de las políticas de un estado deben 

estar en torno al bienestar del menor, siendo una de sus tareas el fortalecimiento e 

incremento de mecanismos para la protección de sus derechos, y, que no sólo sean 

manejadas por los servidores o funcionarios públicos, sino también por aquellos 

que se desempeñan laboralmente en ese rubro (Abad, 2021). Por ello, el estado 

debe promover mediante instrumentos la defensa de los derechos del menor, 

porque hoy por hoy estos son invisibles respecto a los proyectos o agendas 

públicas (Cabieses, Obach y Molina, 2020). 

Debido a problemas sociales tales como la pobreza, vandalismo, violencia, entre 

otros, la mayoría de niños y adolescente en América Latina, lidian situaciones que 

evidencian un inminente peligro para su desarrollo (Gibbors y Poelker, 2017). Por 

ello, es que el Estado, especialmente sus instituciones encargadas de esos temas, 

debe comprometerse a actuar con mayor eficacia para que el amparo de los 

derechos de los menores sea completa (Meneses, Arthuzo, Belinky, Gomez y 

Monzoni, 2016). Por otro lado, aquellos que forman parte del personal 

especializado deben estar en constantes capacitaciones respecto al adecuado 

amparo de los derechos del menor, y, deben formar parte de un sistema cuya 

finalidad sea la de proteger adecuadamente y, que sus normas establecidas tengan 

un solo fin, que es el favorecimiento en las situaciones de desprotección o 

denigración de derechos (Martínez, 2018).  

Para tener un mejor entendimiento sobre la gestión de protección especial, es 

necesario precisar la definición de niño, siendo este aquella persona pequeña que 

es titular de derechos, siendo su derecho principal la felicidad, concordante con lo 

que estipula nuestra Constitución Política, pues establece que el fin supremo de un 

estado es la protección misma de la persona y el respeto a su dignidad (MIMP, 

2012). Pues, el progreso de los estados depende de la prioridad que este le da a al 

amparo de los derechos que ostentan los menores, permitiéndoles lograr una vida 

estable, primando la igualdad de derechos entre todos aquellos que conforman el 

grupo social (Chaves y Dorado, 2019). 

Ahora, respecto a la gestión de protección especial se puede tomar en cuenta lo 

indicado dentro del Decreto legislativo N° 1297, pues se evidencia que los Estados 
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deben trabajar eficazmente y evitar ciertas actividades que conllevan a la 

explotación de los infantes. Algunos menores necesitan más ayuda que otros, por 

tal motivo el Estado debe aplicar mecanismos para brindar una atención especial a 

este sector vulnerable, por lo que se necesita de una gestión eficiente y eficaz 

(Fernández, 2019). Dentro de los mecanismos para el desarrollo adecuado del 

menor se encuentran los programas sociales, en el que se priorizan las 

necesidades que presenta el infante y además se analizan los problemas sociales 

de los sectores más vulnerables (MIMP, 2016). 

Por otro lado, al referirnos al derecho fundamental de la vida en situación de 

abandono, debemos recalcar que este derecho se encuentra reconocido en la 

Constitución, específicamente en su artículo 2. Ante ello, el Estado debe establecer 

ciertas condiciones con el fin de lograr una vida digna para las personas y de esta 

manera pueda realizarse, puesto que si bien cuando suceda cualquier hecho, la 

Constitución no va a proteger el derecho a la vida, sino que por el contrario, 

establecerá diversos mecanismos para protegerla y sobre todo para que la persona 

pueda alcanzar su desarrollo (Lagos y Pérez, 2021). 

Ahora, en cuanto a los menores, dentro de su derecho a la vida también se 

encuentra su derecho a desarrollarse íntegramente, pues ellos aún tienen esa 

facultad de vivir su niñez, teniendo una buena calidad de vida, crecer en un 

ambiente saludable, no obstante para ello, es importante que sus progenitores 

puedan realizar su papel fundamental, que es la de respetar sus derechos, 

brindándoles una vida digna, para que de esta manera estos puedan desarrollarse 

plenamente (Colectivo Interinstitucional por los Derechos de la Niñez y 

Adolescencia., 2019). 

Entorno al derecho fundamental de la integridad en situación de abandono, se 

menciona que este derecho tiene tres enfoques, uno moral, físico y psicológico, y, 

en cualquiera de estos enfoques, se presenta como un derecho que prohíbe 

intromisiones que vulneran arbitrariamente la integridad de las personas, sea el 

motivo que fuera, y así sea originado por un particular o por el Estado (Rojas, 2019). 

El origen del derecho a la integridad se encuentra en el derecho a la vida, por tanto 

la integridad es un derecho fundamental, ya que depende del respeto de la vida 
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misma y su sano desarrollo para que la integridad no sea vulnerada (Cabieses, 

Obach y Molina, 2020).  Por lo tanto, los padres o la personas que se encuentran 

responsables en el cuidado de un menor, se encuentran en la obligación de 

protegerlo, evitando cualquier acción o comportamiento que le ocasione daño tanto 

psicológico, moral, o físico, y, a su vez el Estado debe promover medidas que 

brinden protección al menor para evitar abusos de cualquier índole (Martínez, 

2018).  

Con relación a los enfoques conceptuales, en primer lugar, tenemos a las medidas 

de protección, del cual podemos sostener que es el conjunto de mecanismos que 

sirven para brindar solución a los casos relacionados con violencia y abandono de 

menores de edad. Ahora bien, respecto a la desprotección familiar, manifestamos 

que este viene a ser el conglomerado de resultados negativos ocasionados por la 

vulneración de los derechos de los infantes. Asimismo, el derecho fundamental a la 

vida, se define como uno de los derechos más principales del cual se 

desencadenan los demás derechos, siendo en el caso de los infantes, sus 

progenitores los obligados a otorgarles una vida con las condiciones mínimas de 

dignidad para su adecuado desarrollo. Mientras que, el derecho fundamental a la 

integridad se define como el derecho que tiene 3 ámbitos, el moral, el físico y 

psicológico. Por tanto, el Estado debe propiciar por implementar medidas que eviten 

cualquier daño ya sea en el ámbito psicológico, moral o físico.  

III.- METODOLOGÍA 

3.1.  Tipo y diseño de investigación 

Bedregal (2017) enuncia que en la investigación cualitativa se representa por 

conductas o percepciones relacionadas a un determinado fenómeno, buscando un 

descubrimiento, siendo este enfoque, en palabras de Cecez-Kecmanovic (2020), 

útil para ejecutar estudios en ciencias sociales. El presente proyecto de 

investigación tiene un enfoque cualitativo con tipo de  investigación básica, toda 

vez, que el tema investigado que es  las Medidas de protección de los niños y 

adolescentes en situación de desprotección familiar, Bongará – Amazonas, nos 

permitirá entender la necesidad de la implementación de medidas de protección 
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para enfrentar la desprotección familiar de los niños y adolescentes. De esta forma, 

se va  a producir nuevas teorías con contenido científico, basados en la recopilación 

de información a través de entrevistas a los distintos especialistas expertos de la 

materia y el análisis de guías documentales.  

Asimismo, fijamos como plan de investigación el diseño de la teoría fundamentada, 

el cual conforme a Carlin y Kim (2019) es una estrategia perfectamente diseñada 

para recabar información necesaria y eficiente, las cuales van a brindar respuesta 

a nuestras categorías y subcategorías formuladas en nuestro tema de 

investigación, conforme se observa en el ítem 3.2, produciendo teorías emergentes 

que destaquen los efectos y la relevancia jurídica en el ámbito de nuestro 

ordenamiento jurídico. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Kuckartz (2019) menciona que dentro de las investigaciones cualitativas las 

categorías tienen una función semejante al de las variables. Respecto a las 

categorías y subcategorías del presente trabajo de investigación, se encuentran 

precisadas a continuación:  

Tabla N° 1. 

Categorías y subcategorías 

CATEGORÍAS 
Definición 

Conceptual 

Definición 

Operacional 
SUBCATEGORÍAS 

CATEGORÍA 

1: 

Medidas de 

Protección 

Las medidas de 
protección son 
mecanismos que 
sirven de forma 
significativa para la 
solución de una 
serie de casos 
relacionados con 
violencias 
familiares, riesgo y 
estado de 
abandono (Abad, 
2021) 

Estos vienen a ser los 
diferentes 
mecanismos que usa 
el estado para 
proteger los derechos 
de los menores. 
(Ravetllat y Sanabria, 
2019). 

Protección en 

condición de 

abandono 

La gestión de 
protección especial 
evidencia que los 
Estados deben 
trabajar eficazmente y 
evitar ciertas 

Gestión de la 

protección especial 
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actividades que 
conllevan a la 
explotación de los 
infantes. (Fernández, 
2019). 

CATEGORÍA 

2: 

Desprotección 

Familiar 

La desprotección 
familiar es el 
conjunto de 
consecuencias 
negativas, 
originadas por la 
transgresión de los 
derechos de los 
menores y por el 
deficiente 
comportamiento 
que sus 
progenitores 
presentan 
(Fernández, 2019). 

Este derecho se 
encuentra reconocido 
en la Constitución y el 
Estado debe 
establecer diversos 
mecanismos para 
protegerla (Lagos y 
Pérez, 2021). 

Derecho 

fundamental de la 

vida en situación de 

abandono 

El origen del derecho 
a la integridad se 
encuentra en el 
derecho a la vida, ya 
que depende del 
respeto de la vida 
misma y su sano 
desarrollo para que la 
integridad no sea 
vulnerada (Cabieses, 
Obach y Molina, 
2020). 

Derecho 

fundamental de la 

integridad en 

situación de 

abandono 

Fuente: Elaboración propia 

3.3. Escenario de estudio 

La presente investigación está relacionada a las “Medidas de protección de los 

niños y adolescentes en situación de desprotección familiar, Bongará – Amazonas”, 

siendo el escenario de estudio la provincia de Bongará ubicado dentro del 

departamento de Amazonas. 

3.4. Participantes 

Respecto a los participantes que intervinieron en el presente trabajo de 

investigación, según Parra (2019) estos vienen conformar parte de la base de la 

cual se realiza el análisis, por lo que es necesario que cuenten con una determinada 

aptitud que permita desenvolver el trabajo. Por ello Pérez-Luco (2017) menciona 

que el muestreo cualitativo se toma de forma planificada, teniendo en cuenta un 

procedimiento de indagación social. Los participantes del presente estudio serán 
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Jueces, Fiscales y abogados especialistas en Derecho Penal. Podremos recopilar 

las diferentes opiniones que los participantes tengan sobre el tema bajo estudio a 

través de las entrevistas. En la siguiente tabla podremos apreciar su perfil 

profesional: 

Tabla N° 2. 

Participantes 

Nombres y 

Apellidos 
Cargo Institución 

Años de 

experiencia 

Alexis José 

Carmona Montaño 
Juez 

Juzgado Mixto y 

Penal Unipersonal 

de Bongará 

10 

Victoria Amada 

Acevedo Velez 
Juez 

Juzgado Mixto y 

Penal Unipersonal 
11 

Marx Alexander 

Pisfil Casas 
Abogado 

Unidad de 

Protección Especial 

de Amazonas 

10 

Jhon Drey 

Hernández 

Becerra 

Abogado 

Unidad de 

Protección Especial 

de Amazonas 

9 

Liz Jheniffer Polo 

Vásquez 
Abogado 

Unidad de 

Protección Especial 

de Amazonas 

9 

Marco Antonio 

Acevedo Marquina 
Abogado 

Unidad de 

Protección Especial 

de Amazonas 

10 

Fuente: Elaboración propia 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En lo referente a las técnicas de recolección de datos, se busca conseguir y plasmar 

lo datos que sean conducentes para responder los objetivos de nuestra 

investigación. En la misma línea de ideas, se sabe que las técnicas constituyen la 



13 
 

base fundamental de una investigación. Según Marvasti (2019) la técnica más 

usada para obtener datos dentro del enfoque cualitativo es la entrevista. Por lo que, 

en palabras de Prasad (2019) es importante que al momento de realizar las 

entrevistas se tenga en cuenta el contexto ya que es un componente primordial de 

la investigación cualitativa. Es por ello, que en el presente estudio se usará la 

técnica de la entrevista. Otra de las técnicas ejecutadas fue el análisis documental, 

el cual según Lodhia y Simth (2019) es una técnica donde se obtiene datos de 

fuentes documentales, usando como instrumento la guía de análisis documental. 

De esta forma se busca reflejar la información obtenida,  con relación a nuestro 

fenómeno de estudio, sobre las “Medidas de protección de los niños y adolescentes 

en situación de desprotección familiar, Bongará – Amazonas”. 

3.6. Procedimiento 

El procedimiento a emplear se inicia por identificar, de forma clara, las categorías y 

subcategorías del presente estudio. Así mismo, Benet (2016) menciona que 

mediante el uso de los instrumentos de recolección de datos, como la guía de 

entrevista y la guía de análisis documental, accederemos a datos exactos, que nos 

posibilitará otorgar respuesta a nuestro problema bajo estudio, para 

posteriormente, fundar la discusión, y por ultimo fomentar las conclusiones y 

recomendaciones correspondientes a nuestro tema bajo estudio. 

3.7. Rigor científico  

La calidad que debe ostentar el presente trabajo de investigación, estará en relación 

directa con la validez del instrumento de recolección de datos seleccionados para 

el mismo.  Pues como indica Daniel (2019) los investigadores cualitativos deben 

ser impulsados a demostrar que los resultados que obtengan tienen un grado de 

credibilidad. Con el fin de obtener una alta calidad en nuestro estudio, se ha 

recurrido a tres expertos con reconocido mérito en el campo de la investigación 

científica, quienes han validado de forma debida nuestra Guía de Entrevista, 

conforme se muestra en la siguiente tabla:  

Tabla N° 3.  

Validación del Instrumento de Recolección de Datos 
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Validación de la Guía de entrevista 

Instrumento Datos Generales Cargo Porcentaje 

Guía de 

Entrevista 

Aceto, Luca 
Docente UCV – 

Lima Norte 
95 % 

Gamarra Ramón, 

José Carlos 

Docente UCV – 

Lima Norte 
95 % 

Mogollon Longa, 

Jhonny Willam 

Docente UCV – 

Lima Norte 
95 % 

Promedio 
 

95 % 

Fuente: Elaboración propia 

3.8. Método de análisis de datos 

En lo referente al análisis de datos mencionamos a Schreiber (2019), quien enuncia 

que respecto a los trabajos de naturaleza cualitativa, la recolección de la 

información se efectúa a partir de los distintos puntos de vista que declaran los 

especialistas en la materia bajo estudio. Por ello, para atender a los objetivos de 

nuestra investigación, se procurará estudiar nuestro problema de investigación, 

iniciando por premisas específicas, para culminar en ideas generales, respecto de 

nuestro estudio sobre “Las medidas de protección de los niños y adolescentes en 

situación de desprotección familiar, Bongará – Amazonas, 2020”. 

Así mismo, nuestro trabajo estará influenciado por el método hermenéutico, pues 

en palabras de Aranzamendi (2015), este viene a ser “la observación de los hechos 

o fenómenos de hechos fácticos y su interpretación (hermenéutica)” (p. 104). Desde 

la opinión de Kalman (2019) la complejidad de la investigación se dan en razón al 

análisis y síntesis de los datos obtenidos. Dentro de la presente investigación la 

función interpretativa, será a partir de las respuestas brindadas por parte de los 

especialistas al momento de que estos sean entrevistados y el análisis de las 

fuentes utilizadas en el instrumento de análisis de guía documental.  
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3.9. Aspectos éticos 

Los aspectos éticos son de relevante importancia dentro de proceso de 

investigación, pues para Nigar (2020) este vincula las teorías de la investigación, 

con el contexto social y la relación entre lo investigado y el investigador. El presente 

trabajo de investigación consolida el respeto a los principios de contenido ético, por 

tanto resaltamos que la totalidad del trabajo es completamente original, siendo el 

contenido propio del autor. Además,  enfatizamos el respeto a las respuestas 

otorgadas por los distintos especialistas, las cuales se utilizaran solo con propósitos 

académicos. Del mismo modo, se pone énfasis al respeto de la propiedad 

intelectual, la cual se verá materializada al momento de hacer uso del citado estilo 

APA. Todo ello conforme al cumplimiento del Código de Ética en Investigación, de 

nuestra casa de estudios, de la Universidad César Vallejo. 

IV.- RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En lo referente a los resultados obtenidos mediante los instrumentos de recolección 

de información, empezamos por describir los datos recabados a través de la Guía 

de Entrevista, con relación al objetivo general, el cual es analizar la relación que 

existe entre las medidas de protección y la situación de desprotección familiar de 

los niños y adolescentes en la provincia de Bongará región Amazonas durante el 

2020. Por ello, se planteó las siguientes incógnitas y se obtuvo los siguientes 

resultados:  

1.- Desde su conocimiento socio jurídico ¿Considera que en la provincia de 

Bongará (Amazonas) existe un índice significativo de desprotección familiar 

de los niños y adolescentes? De ser así, fundamente su respuesta. 

2.- A partir de su experiencia legal ¿El Estado peruano de qué manera viene 

implementando medidas de protección a favor de los niños y adolescentes 

en la provincia de Bongará (Amazonas) que se encuentra en situación de 

desprotección? Fundamente su respuesta.   

3.- Desde su experiencia ¿Cuál es la relación existente entre las medidas de 

protección y la situación de desprotección familiar de los niños y 

adolescentes de la provincia de Bongará, región Amazonas? Fundamente 

su respuesta. 
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Con respecto a la primera interrogante, Pisfil & Polo (2021) indicaron que los 

casos de desprotección familiar están en toda la región de Amazonas, 

específicamente en la región de Bongará, pues esta región presenta un índice 

significativo de casos que merecen atención. Asimismo, Hernández & Acevedo, V 

(2021) mencionaron que estos casos, se originan en poblaciones vulnerables, o en 

zonas rurales, donde hay poca información sobre los derechos que ostentan los 

menores, pues se ha logrado presenciar que la mayoría de familias de Bongará se 

forman con personas jóvenes desde muy temprana edad, los cuales la mayoría no 

han concluido sus estudios o son menores de edad. Además, Acevedo (2021) 

declaró que este fenómeno de desprotección familiar viene en aumento dentro de 

la provincia de Bongará, y uno de los motivos que más lo propicia son los factores 

económicos que obligan a los menores a salir de sus hogares a trabajar. 

Por otro lado, Carmona (2021) menciono que dentro de su jurisdicción, ha llegado 

a presenciar pocas veces casos de desamparo familiar de los niños y adolescentes 

en el distrito de Bongará. 

Con relación a la segunda pregunta formulada, Pisfil & Carmona (2021) 

declararon que el estado peruano viene implementando  medidas de protección a  

favor de los menores mediante instituciones como Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, Ministerio Público, Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, Poder Judicial y Policía Nacional de Perú, teniendo en cuenta las 

disposiciones establecidas en Decreto Legislativo N° 1297, el cual versa sobre los 

cuidados que se deben llevar a cabo para los infantes que se encuentren en 

situación de desprotección.  Además, Polo & Acevedo, V (2021) enunciaron que el 

estado, a nivel nacional, actúa mediante las UPE, en conjunto con las DEMUNAS. 

Por otra parte, Hernández (2021) mencionó que se debe tener en cuenta el 

programa “Aurora” perteneciente al MIMP, donde solo se ven casos de violencia 

familiar. No obstante, en la provincia de Bongará, no existe una institución que se 

encargue específicamente de brindar medidas de protección orientadas a 

salvaguardar a los menores de edad, muy aparte de las fiscalías y el Poder Judicial 

que ostentan dicha función. Por ello, Acevedo (2021) declaró que de esta forma se 

evidencia que aún existen dificultades para poder prevenir las situaciones en donde 
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se pone en riesgo a los menores de edad dentro del seno familiar en el distrito de 

Bongará.  

Respecto a la tercera interrogante, Pisfil & Acevedo, V (2021) mencionó que 

existe una relación directa entre las medidas de protección y la situación de 

desprotección familiar de los niños y adolescentes de la provincia de Bongará, pues 

ante un caso las autoridades tienen que otorgar las medidas de protección 

pertinentes para salvaguardar la integridad de los niños y adolescentes. Por ello, 

Polo & Acevedo (2021) mencionaron que las medidas de protección vienen a ser 

los medios por los cuales se amparan los derechos de los menores en situación de 

desprotección familiar, pues se encargan de protegerlos ante situaciones en donde 

se encuentren en riesgo. Además, Carmona (2021) consideró que es una relación 

recíproca, en primer lugar, la situación de desprotección familiar viene a ser la 

vulneración y afectación a los derechos de los niños y adolescentes. A 

consecuencia de esta afectación, se otorgan las medidas de protección. 

Por otro lado, Hernández (2021) declaró que  en la provincia de Bongará no existe 

una Unidad de Protección Especial que se encargue de los casos de desprotección 

familiar de menores de edad, pues solo se cuenta con los funcionarios de las 

fiscalías de familia y el Poder Judicial. 

Respecto al objetivo específico uno, que analizar la relación que existe entre 

la protección en condición de abandono y el derecho fundamental de la vida 

en situación de abandono. Se formuló, las siguientes preguntas: 

4.- A partir de su experiencia ¿De qué manera transcurre el fenómeno de 

protección en condición de abandono en la provincia de Bongará 

(Amazonas)? Fundamente su respuesta. 

5.- Desde su punto de vista, ¿Cuáles son las implicancias legales respecto 

a la vulneración del derecho fundamental a la vida en situación de abandono 

de los niños, niñas y adolescentes en la provincia de Bongará (Amazonas)? 

Fundamente su respuesta. 
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6.- Desde su experiencia ¿Cuál es la relación existente entre a protección en 

condición de abandono y el derecho fundamental de la vida en situación de 

abandono? Fundamente su respuesta. 

Con relación a la cuarta interrogante, Carmona & Hernández (2021) mencionaron 

que el fenómeno de protección en condición de abandono transcurre desde que la 

policía, DEMUNA, o Fiscalía toma conocimiento de un caso e inicia un proceso para 

que posteriormente se dicten las medidas de amparo en favor de los niños y 

adolescentes. Pisfil (2021), declaró que los hechos de abandono son recurrentes, 

por ello es necesario implementar medidas que salvaguarden la integridad de los 

menores en dicha situación.  

Polo (2021) menciono que el fenómeno de desprotección sucede a través de 

menores abandonados, explotados laboralmente, víctimas de violación sexual, 

entre otros. Por lo tanto, Acevedo (2021) consideró que el fenómeno de protección 

deber garantizar que los niños y adolescentes gocen de una familia que los proteja 

de forma idónea, pues se busca que estas reaccionen de forma adecuada ante 

situaciones socioeconómicos y culturales que los desestabilicen. Por ello, Acevedo, 

V (2021) declaro que en su mayoría, se da cumplimiento a la protección en 

condición de abandono cuando se retira a los niños y adolescentes de sus hogares 

disfuncionales y se los coloca en centros de acogimiento.  

En cuanto a la quinta interrogante, Carmona & Hernández  (2021) mencionaron 

que las implicancias legales sería que los niños y adolescentes que se encuentran 

en situación de riesgo y desprotección, no crecerían con una vida “digna” como lo 

establece nuestra Carta Magna y el Código del Niño Niña y Adolescente (En su art. 

1°). Además, Pisfil (2021) declaró que el marco legal del Decreto Legislativo N° 

1297 y su reglamento regentan el procedimiento para determinar las situaciones de 

riesgo y desprotección de los infantes, siendo este un instrumentos jurídico vital 

para amparar el derecho a la vida. 

 

Por otro lado, Polo, Acevedo & Acevedo, V (2021) enunciaron que acorde a lo fijado 

en el Decreto legislativo N° 1279, una de las implicancias viene a ser la rescisión 

de la patria potestad de los progenitores, siendo el estado el que asume el deber 

de proteger a los menores, ya que los padres colocan en peligro la vida de sus hijos. 
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Con relación a la sexta pregunta, Carmona (2021) enunció que la relación que 

existe entre la protección en condición de abandono y el derecho fundamental de 

la vida en situación de abandono es que ambos permiten al ser el desarrollo de su 

existencia, sin sufrir ningún tipo de menoscabo, emocional o físico. Por ello,  Pisfil, 

Polo & Hernández (2021) enunciaron que se dictan medidas de protección en 

condición de abandono a favor de niños y adolescentes, con el fin de salvaguardar 

su integridad física y psicológica, pues es necesario que se desarrollen en un 

ambiente adecuado acorde al cumplimiento y satisfacción de su derecho 

fundamental a la vida. En la misma línea de ideas, Acevedo & Acevedo, V (2021) 

señalaron que una forma de proteger el derecho fundamental de vida de los 

menores es protegerlos de la situación de abandono en la que se encuentren.  

 

Con relación al objetivo específico dos, analizar la relación que existe entre la 

gestión de protección especial y el derecho fundamental de la integridad en 

situación de abandono se formularon, las siguientes interrogantes:  

7.- Desde su conocimiento jurídico ¿Cuáles serían los mecanismos para una 

gestión de protección especial en beneficio de los niños, niñas y 

adolescentes que padecen de desprotección familiar en la provincia de 

Bongará (Amazonas)? Fundamente su respuesta. 

8.- Desde su punto de vista, ¿Cuáles son las implicancias legales respecto 

a la vulneración del derecho fundamental de la integridad en situación de 

abandono en la provincia de Bongará (Amazonas)? Fundamente su 

respuesta. 

9. Desde su experiencia ¿Cuál es la relación existente entre la gestión de 

protección especial y el derecho fundamental de la integridad en situación 

de abandono de los niños, niñas y adolescentes en la provincia de Bongará 

(Amazonas)? Fundamente su respuesta. 

Atendiendo a la sétima pregunta, encontramos a Polo (2021) el cual declaró que 

es necesaria la implementación de una institución que sea específica para atender 

el fenómeno de la desprotección familiar que se suscita en los niños y adolescentes 
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en la provincia de Bongará. Además, es necesario implementar los recursos 

humanos necesarios para el mismo y la infraestructura adecuada. En la misma 

línea de ideas, Pisfil, Hernández  & Acevedo (2021) mencionaron que las 

estrategias de intervención y atención  para los niños que padecen de 

desprotección familiar se deberían llevar a cabo en conjunto con la DEMUNA de 

Bongará y el trabajo articulado del Poder Judicial, Municipalidades, Ministerio 

Público, PNP, que tengan por objetivo principal el brindar un amparo especial a los 

niños y adolescentes.  

 

Por otro lado, Carmona & Acevedo, V (2021) señalaron que los mecanismos para 

una gestión de protección especial en beneficio de los niños y adolescentes de 

Bongará- Amazonas, serían un acogimiento familiar y un acogimiento residencial 

(en el caso que se señale una medida de protección provisional). De esta forma se 

garantizaría la integridad de dichos menores. 

 

Respecto a la octava interrogante Pisfil, Polo & Carmona (2021) manifestaron que 

la implicancia legal respecto a la vulneración del derecho fundamental de la 

integridad en situación de abandono seria atentar en contra de los derechos 

fundamentales como lo son la  salud, vivienda, educación, buen desarrollo físico, 

emocional, etc. de los menores en situación de abandono. Además, Hernández 

(2021) señalo que se debería tener en cuenta un procedimiento administrativo a 

favor de los niños y adolescentes, orientados a verificar su situación de abandono 

familiar, para proteger el derecho fundamental a la integridad tanto física como 

psicológica y sexual que le corresponde. 

Por otra parte, Acevedo & Acevedo, V (2021) señalan que las implicancias respecto 

a la vulneración de la integridad de los infantes en situación de abandono, son de 

ámbito penal y tiene por efecto la restricción de la patria potestad por parte de los 

progenitores. 

Finalmente, con relación a la novena pregunta, Carmona, Polo (2021) declaro que 

la relación que existe entre la gestión de protección especial y el derecho 

fundamental de la integridad es garantizar el respeto a la vida y el sano desarrollo 
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de esta, cómo es mantener y conservar la integridad física, psíquica y moral de los 

niños y adolescentes en situación de abandono. 

 

Por otra parte, Pisfil, Acevedo, Hernández & Acevedo, V (2021) declararon que la 

relación sería en ampliar la competencia de la UPE de Amazonas, con el objetivo 

de poder abordar la situación de desprotección familiar de los niños y adolescentes 

de la provincia de Bongará y proteger sus derechos de forma idónea, porque el 

abandono y la no gestión de la protección especial perjudican la integridad de los 

niños y adolescentes de la provincia de Bongará. 

 

Por último, pasamos a detallar los resultados recabados mediante el instrumento 

denominado Guía de Análisis Documental, Por lo que pasamos a desarrollar.  

 

Nuestro objetivo general, es Analizar la relación que existe entre las medidas 

de protección y la situación de desprotección familiar de los niños y 

adolescentes en la provincia de Bongará región Amazonas durante el 2020. 

Se analizaron tres fuentes: 

De la tesis “Medidas de protección a los niños y adolescente en estado de 

abandono en el INABIF, Lima, 2018”, Salas (2019). Se señaló que es importante  

implementar medidas de protección para atender los casos de situación de 

desprotección familiar de los menores. Son las Unidades de Protección Especial 

las principales instituciones encargadas de brindar medidas de protección especial, 

las cuales además de tener una participación activa en la atención de los menores, 

ya sea mediante acogimiento residencial o familiar, velan por concientizar la 

importancia que tiene el desarrollo adecuado del menor de edad dentro del seno 

familiar. 

De la revista,  “La protección de la infancia en situaciones de riesgo en América 

Latina a través de los códigos de la niñez” Dávila & Naya (2017). En lo que respecta 

al tema de investigación, se obtuvo que las situaciones de desamparo por las que 

se encuentran los menores de edad, amenazan directamente el cumplimiento de 

los derechos que ostentan, situaciones que muchas veces son consecuencia de la 

desprotección familiar en la que se encuentran. Por ello, es necesario que se 
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establezcan medidas de protección especiales por parte del estado para 

salvaguardar los derechos y garantías de los niños y adolescentes en situaciones 

de desamparo familiar. 

Finalmente, la tesis  “Análisis del proceso de abandono de niños y adolescentes a 

la luz de la doctrina de la protección integral y propuesta de reforma” Rodríguez 

(2018). Se obtuvo que es importante la actuación de parte del estado frente a los 

casos de desamparo familiar de los niños y adolescentes, pues se ha regulado a 

través de instrumentos internacionales diversas normas que posibilitan la reforma 

de políticas del estado que se encausen adecuadamente a brindar una protección 

integral a los menores en situación de desprotección familiar. 

Del análisis de estos tres instrumentos en relación al objetivo general se obtuvo 

que, la participación del estado es de vital importancia para enfrentar de forma 

adecuada los casos de desprotección familiar. Pues, son las autoridades quienes 

tienen la facultad de establecer las políticas adecuadas, otorgando medidas de 

protección que se orienten por amparar los derechos fundamentales de  los 

menores que se encuentren en situación de desprotección familiar. 

En cuanto al objetivo específico 1, Analizar la relación que existe entre la 

protección en condición de abandono y el derecho fundamental de la vida en 

situación de abandono. Se utilizaron tres fuentes: 

De la tesis “Factores de riesgo que influyen en la situación de abandono en los 

niños y niñas, usuarios de la defensoría del niño y el adolescente “señor de los 

milagros “del sector Manuel Arévalo, Distrito la Esperanza – Trujillo-2016”, 

Mendoza (2016), se obtuvo, que existen diversos factores por los cuales se produce 

el abandono de menores de edad, siendo de importante relevancia la participación 

del Estado mediante sus organismos para implementar estrategias que propicien la 

protección en condición de abandono y se salvaguarde los derechos de los 

menores desamparados, siendo el principal el derecho a la vida. La situación de 

abandono por la que experimenta un menor de edad afecta directamente en su 

derecho a la vida. 

Acorde a la tesis,  “Victimas de abandono familiar en el Programa de Prevención y 

Protección de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes que trabajan 
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(PRODENNAT) Cercado de Lima - 2018”, De la Cruz (2019), refirió que la 

participación del estado mediante un plan de intervención específico, colabora a 

proteger los derechos fundamentales de los menores de edad en situación de 

abandono.   

Para finalizar, la tesis “El maltrato infantil y la tutela de derechos de la personalidad 

del menor de edad en el Perú”, Enríquez (2018), menciono que, la protección de 

los derechos fundamentales de los infantes se debe otorgar acatando el 

cumplimiento de las normas legales donde se reconoce el interés superior del niño. 

No obstante, es necesario reforzar las instituciones como la familia, mejorar la 

educación, reducir la pobreza, propiciar la cultura de paz, posibilitando que se 

reduzca las situaciones de abandono en los menores de edad.    

De lo recabado en estas fuentes, para el objetivo específico 1, se pudo concluir 

que, la protección en condición de abandono en los niños y adolescentes de la 

provincia de Bongará será efectiva cuando se cumpla las normas donde rige el 

intereses superior del niño, además que dichas medidas deben tener en cuenta la 

institución de la familia, el nivel económico y la educación para realizar un plan 

adecuado que proteja los derechos fundamentales de los menores de edad en 

situación de abandono, siendo el más importante el derecho a la vida. 

 

Con respecto al objetivo específico 2, analizar la relación que existe entre la 

gestión de protección especial y el derecho fundamental de la integridad en 

situación de abandono. Se emplearon tres fuentes. 

 

La tesis “Políticas públicas de protección de niños en estado de abandono Perú 

1990-2015”, Herrera (2018), se desprendió, que un modelo de protección especial 

va permitir que el estado actué con celeridad y determinación frente a los sucesos 

de desamparo de niños y adolescentes. De esta forma se lograra proteger y 

propiciar el adecuado desarrollo del menor, acorde a su derecho fundamental a la 

integridad. 

Por otro lado, la tesis “Proceso de reintegración familiar y gestión de la protección 

especial de niños y adolescentes en centros de Atención Residencial de Arequipa 

- 2017”, Villena (2018), menciono que, Mediante Unidades de Protección Especial, 
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el estado puede intervenir usando una gestión de protección especial para reducir 

la situación de abandono en los menores en la provincia de Bongará. Ello, de la 

mano con diversas instituciones del Estado que tengan por objetivo el garantizar la 

protección integral del menor de edad. 

 

Por último, la tesis “Los instrumentos de gestión de las demunas y la mejora en la 

protección integral de los derechos de los niños y adolescentes en Lima 

Metropolitana”,  Palacios (2019), indico que, son las autoridades los encargados de 

implementar una gestión que propicie la cultura por el respeto de los derechos de 

los menores. De esta forma, se logrará la protección integral del niño y adolescente, 

sobre todo en situación de abandono. 

De lo evaluado en los instrumentos empleados, para el objetivo específico 2 se 

dedujo que, la gestión de protección especial está relacionada de forma positiva 

con el derecho fundamental a la integridad que tienen los menores en situación de 

abandono en la provincia de Bongará. Parte de la gestión especial es promover 

actividades que colaboren a concientizar sobre los derechos de los niños 

produciendo el cumplimiento de ellos. 

Seguidamente, se procederá con la discusión de la investigación. El mismo, que 

viene a ser una parte que constituye un juicio de valor, más no la reproducción de 

los resultados obtenidos.  

 

En relación al objetivo general: Analizar la relación que existe entre las medidas 

de protección y la situación de desprotección familiar de los niños y adolescentes 

en la provincia de Bongará región Amazonas durante el 2020. 

De la entrevista aplicada a los operadores jurídicos, de forma unánime se 

concuerdan que existe una relación directa entre las medidas de protección y la 

situación de desprotección familiar de los niños y adolescentes en la provincia de 

Bongará, pues las medidas de protección tienen la función de proteger a los 

menores de edad que se encuentran en un estado de desprotección familiar, los 

cuales vienen a ser situaciones de riesgo. Uno de los entrevistados menciona que 

la relación directa se identifica por cuanto la situación de desprotección familiar 

viene a significar el menoscabo de los derechos que ostentan los niños y 

adolescentes, por lo tanto para salvaguardar dichos derechos se aplican medidas 
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de protección que se orientan a buscar el amparo de la integridad del menor.  Esto 

es coherente con lo que menciona Abad (2021), el cual menciona que las medidas 

de protección son  de gran utilidad para solucionar casos relacionados a la violencia 

familiar y estado de riesgo en menores de edad, toda vez que son los más afectados 

ante dichas situaciones, siendo necesaria la implementación de medidas de 

protección que otorguen soluciones céleres adecuadas.   

 

En cuanto a la herramienta de guía de análisis documental, se encontró el mismo 

resultado dado en las entrevistas, pues se entiende que el estado, mediante 

políticas adecuadas, es el encargado de brindar las medidas de protecciones 

idóneas que tengan el objetivo de proteger los derechos fundamentales que 

ostentan los infantes en situación de desprotección familiar. Esto es coherente con 

lo que menciona el Colectivo Interinstitucional por los Derechos de la Niñez y 

Adolescencia (2019), pues indica que el Estado mediante la implementación de 

Unidades de Protección Especial, asume la labor de reducir los porcentajes de 

desprotección familiar, actuando como defensores de los derechos que ostentan 

los menores en dichas situaciones, otorgando medidas de protección para propiciar 

su adecuado desarrollo.  

 

En cuanto al objetivo específico 1: Analizar la relación que existe entre la 

protección en condición de abandono y el derecho fundamental de la vida en 

situación de abandono. 

 

A través del instrumento de guía de entrevistas, se encontró que la relación que 

existe entre la protección en condición de abandono y el derecho fundamental de 

la vida en situación de abandono es positiva, pues ambos posibilitan que el ser 

humano se desarrolle de forma adecuada sin ningún tipo de vulneración, ya sea 

física o síquica, hacia su persona. Entrando en el contexto de los niños y 

adolescentes, la protección que se les debe otorgar debe garantizar que ellos gocen 

de una familia que les brinde una forma de vida acorde a los mínimos 

requerimientos de dignidad, conforme lo fija el código del niño y adolescente y la 

Constitución Política del Perú en sus primeros artículos. En esa misma línea de 

ideas, dos de los entrevistados mencionan que para amparar el derecho 
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fundamental de la vida de los menores es necesario protegerlos de la situación de 

abandono en la que se encuentren, otorgándoles una protección que permita el 

adecuado cumplimiento y satisfacción de este derecho fundamental. Esto es 

coherente con lo que menciona, Abad (2021), pues señala que el estado debe 

implementar políticas que giren en torno al bienestar del niño o adolescente, siendo 

su labor principal el incrementar de herramientas o instituciones que velen por la 

protección de sus derechos, siendo uno de los más primordiales, por el cual se 

despliegan nuestros demás derechos, el derecho fundamental a la vida.  

En cuanto a la guía de análisis documental empleada, se encontró el mismo 

resultado obtenido en las entrevistas, pues existe una relación positiva entre la 

protección en condición de abandono y el derecho fundamental de la vida en 

situación de abandono, toda vez que dicha protección se va encargar de amparar 

los derechos fundamentales de los menores de edad, siendo el más importante el 

derecho a la vida. En esa misma línea de ideas, Martínez (2018) enuncia que el 

estado a través de instituciones especializadas, debe responsabilizarse a actuar de 

forma eficaz, para proteger idóneamente los derechos fundamentales de los 

menores.  

Con respecto al objetivo específico 2: Analizar la relación que existe entre la 

gestión de protección especial y el derecho fundamental de la integridad en 

situación de abandono. 

Mediante el instrumento de guía de entrevistas se encontró que, la relación que 

existe entre la gestión de protección especial y el derecho fundamental de la 

integridad en situación de abandono es positiva, pues los dos se encargan de velar 

por amparar el respeto de la vida y su correcto desarrollo, más aún en los casos de 

situación de abandono de los niños y adolescentes, donde se busca salvaguardar 

la integridad total de los menores. Esto es acorde a lo que menciona Fernández 

(2019), pues este autor menciona que acorde a lo fijado en el Decreto Legislativo 

N° 1297, se propugna que el Estado debe aplicar mecanismos de protección 

especial para brindar una atención específica al sector vulnerable que son los 

menores en situación de abandono, amparando su integridad tanto física como 

síquica.  
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En cuanto a la herramienta de guía de análisis documental, se encontró el mismo 

resultado de las entrevistas, toda vez que,  la gestión de protección especial está 

relacionada de forma positiva con el derecho fundamental a la integridad que tienen 

los niños y adolescentes en situación de abandono en la provincia de Bongará, 

pues parte de la gestión especial es el promover actividades que propicien a 

concientizar sobre la importancia de respetar y otorgar cumplimiento a los derechos 

de los infantes, más aún cuando se encuentran en una situación de desamparo, 

debiéndose proteger su integridad.  Esto es coherente con lo que menciona 

Martínez (2018), el cual el cual indica que se debe de evitar cualquier tipo de 

actividad que genere un menoscabo tanto en el ámbito psicológico, moral o físico 

de los menores en situación de abandono, pues se deben propiciar medidas de 

protección especial que prevengan cualquier tipo de abuso hacia los mismos, 

protegiendo su derecho fundamental a la integridad.  

V.- CONCLUSIONES 

1. Se ha evidenciado que, existe una relación directa entre las medidas de

protección y la situación de desprotección familiar, toda vez que estas medidas son 

de gran utilidad para hacer frente a los casos de niños y adolescentes en situación 

de desprotección, puesto que esta viene significar la vulneración de los derechos y 

garantías que ostentan los menores de edad, siendo las medidas de protección las 

herramientas idóneas para salvaguardar dichos derechos. Por ello, el estado 

mediante las Unidades de Protección Especial, se responsabiliza por hacer frente 

a la desprotección familiar y sus efectos en el menoscabo de los derechos que 

poseen los menores en situación de desamparo. 

2. Se desprende que, la relación que existe entre la protección en condición de

abandono y el derecho fundamental de la vida es positiva, puesto que, ambos 

propician el desarrollo del ser humano sin interferencias, ya sea en su ámbito, físico 

o síquico. La protección que se le debe otorgar a los niños y adolescentes debe

acreditar que ellos gocen de una familia que les brinde una vida en condiciones 

dignas, respetando y cumpliendo sus derechos fundamentales, sobre el derecho a 

la vida, siendo el principal sobre el cual se desprenden los demás derechos que 

ostentan las personas. El estado es el encargado de actuar de forma idónea, 
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garantizando el respeto y cumplimiento del derecho fundamental a la vida que 

ostentan los infantes, sobre todo cuando se encuentran en situación de abandono.  

3. Se concluye que, la relación que existe entre la gestión de protección especial y

el derecho fundamental de la integridad es positiva, pues ambos se encargan de 

proteger el adecuado desarrollo de la vida de una persona, más aún cuando se 

trata de casos de situación de abandono en niños y adolescentes, pues se orienta 

a amparar la integridad tanto física, síquica y moral de los infantes. Las medidas de 

protección especial deben prevenir cualquier tipo de acto que vulnere el derecho 

fundamental a la integridad que ostentan los menores de edad, siendo vital que se 

concientice sobre la importancia de respetar sus derechos a partir de la institución 

familiar y así disminuir los casos de situación de abandono.  

VI.- RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda, que el estado impulse actividades de promoción de los derechos

de los niños y adolescentes, para concientizar a la población sobre su importancia, 

propiciando el cambio de comportamientos y actitudes que generan el abandono y 

las situaciones de riesgo a los menores de edad. 

2. Se recomienda, que las actividades de promoción de derechos de los niños y

adolescentes no solo se circunscriban al ámbito legal, sino que se empiece desde 

el seno familiar, en la institución de la familia, propiciando que participen personas 

desde los 10 años de edad, los cuales en el trascurrir del tiempo van a tener dentro 

de su formación las bases de amparo y respeto de los derechos de los niños y 

adolescentes y así evitar el aumento de casos de desprotección familiar. 

3. Se recomienda, implementar una unidad de protección especial para la provincia

de Bongará, para que se pueden atender de forma más adecuada y célere los casos 

de desprotección familiar que suceden en la región.  
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ANEXO : MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

CATEGORÍAS Definición Conceptual Definición Operacional SUBCATEGORÍAS 

CATEGORÍA 1: 

Medidas de Protección 

Las medidas de protección 
son mecanismos que sirven 
de forma significativa para la 
solución de una serie de casos 
relacionados con violencias 
familiares, riesgo y estado de 
abandono (Abad, 2021) 

Estos vienen a ser los diferentes 
mecanismos que usa el estado 
para proteger los derechos de los 
menores. (Ravetllat y Sanabria, 
2019). 

Protección en condición de 

abandono 

La gestión de protección especial 
evidencia que los Estados deben 
trabajar eficazmente y evitar 
ciertas actividades que conllevan a 
la explotación de los infantes. 
(Fernández, 2019). 

Gestión de la protección 

especial 

CATEGORÍA 2: 

Desprotección Familiar 

La desprotección familiar es el 
conjunto de consecuencias 
negativas, originadas por la 
transgresión de los derechos 
de los menores y por el 
deficiente comportamiento 
que sus progenitores 
presentan (Fernández, 2019). 

Este derecho se encuentra 
reconocido en la Constitución y el 
Estado debe establecer diversos 
mecanismos para protegerla 
(Lagos y Pérez, 2021). 

Derecho fundamental de la 

vida en situación de abandono 

El origen del derecho a la 
integridad se encuentra en el 
derecho a la vida, ya que depende 
del respeto de la vida misma y su 
sano desarrollo para que la 
integridad no sea vulnerada 
(Cabieses, Obach y Molina, 2020). 

Derecho fundamental de la 

integridad en situación de 

abandono 



 

ANEXO 4: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO:  

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recaudar su opinión 

respecto a las medidas de protección de los niños y adolescentes en situación de 

desprotección familiar, Bongará - Amazonas 2020, motivo por el cual se le pide 

responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad, y compromiso. 

 

Entrevistado/a  : …………………………………………………………. 

Cargo    : …………………………………………………………. 

Institución   : …………………………………………………………. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

Preguntas: 

1. Desde su conocimiento socio jurídico ¿Considera que en la provincia 

de Bongará (Amazonas) existe un índice significativo de desprotección 

familiar de los niños y adolescentes? De ser así, fundamente su 

respuesta. 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_________ 

 

Medidas de protección de los niños y adolescentes en situación de 

desprotección familiar, Bongará - Amazonas 2020 

 

Analizar la relación que existe entre las medidas de protección y la situación de 

desprotección familiar de los niños y adolescentes en la provincia de Bongará 

región Amazonas durante el 2020. 

 



 

2. A partir de su experiencia legal ¿El Estado peruano de qué manera viene 

implementando medidas de protección a favor de los niños y 

adolescentes en la provincia de Bongará (Amazonas) que se encuentra 

en situación de desprotección? Fundamente su respuesta. 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_________ 

  

3. Desde su experiencia ¿Cuál es la relación existente entre las medidas de 

protección y la situación de desprotección familiar de los niños y 

adolescentes de la provincia de Bongará, región Amazonas? 

Fundamente su respuesta.  

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_________ 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

Preguntas: 

4. A partir de su experiencia ¿De qué manera transcurre el fenómeno de 

protección en condición de abandono en la provincia de Bongará 

(Amazonas)? Fundamente su respuesta. 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_________ 

  

Analizar la relación que existe entre la protección en condición de abandono y el 

derecho fundamental de la vida en situación de abandono. 

 



 

5. Desde su punto de vista, ¿Cuáles son las implicancias legales respecto 

a la vulneración del derecho fundamental a la vida en situación de 

abandono de los niños, niñas y adolescentes en la provincia de Bongará 

(Amazonas)? Fundamente su respuesta. 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_________ 

  

6. Desde su experiencia ¿Cuál es la relación existente entre a protección 

en condición de abandono y el derecho fundamental de la vida en 

situación de abandono? Fundamente su respuesta. 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_________ 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

Preguntas: 

7. Desde su conocimiento jurídico ¿Cuáles serían los mecanismos para una 

gestión de protección especial en beneficio de los niños, niñas y 

adolescentes que padecen de desprotección familiar en la provincia de 

Bongará (Amazonas)? Fundamente su respuesta.  

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_________ 

  

Analizar la relación que existe entre la gestión de protección especial y el 

derecho fundamental de la integridad en situación de abandono 

 



 

8. Desde su punto de vista, ¿Cuáles son las implicancias legales respecto 

a la vulneración del derecho fundamental de la integridad en situación 

de abandono en la provincia de Bongará (Amazonas)? Fundamente su 

respuesta. 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_________ 

 

9. Desde su experiencia ¿Cuál es la relación existente entre la gestión de 

protección especial y el derecho fundamental de la integridad en 

situación de abandono de los niños, niñas y adolescentes en la provincia 

de Bongará (Amazonas)? Fundamente su respuesta.  

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_________ 

 

SELLO FIRMA 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 5: VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

I. DATOS GENERALES 

1.1 Apellidos y Nombres: LUCA ACETO 

1.2 Cargo e institución donde labora: UCV 

1.3 Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista 
1.4 Autora del Instrumento: Manuel Detquizan Perez 
 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS 
INDICADO

RES 

INACEPTABLE 
MINIMAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

4
0 

4
5 

5
0 

5
5 

6
0 

6
5 

7
0 

7
5 

8
0 

8
5 

9
0 

9
5 

100 

1. CLARIDAD 

Está 
formulado con 

lenguaje 
comprensible. 

           X  

2. OBJETIVIDAD 

Está 
adecuado a 
las leyes y 
principios 
científicos. 

           X  

3. ACTUALIDAD 

Está 
adecuado a 

los objetivos y 
las 

necesidades 
reales de la 

investigación. 

           X  

4. 
ORGANIZACIÓ

N 

Existe una 
organización 

lógica. 
           X  

5. SUFICIENCIA 

Toma en 
cuenta los 
aspectos 

metodológicos 
esenciales 

           X  

6. 
INTENCIONALI

DAD 

Está 
adecuado 

para valorar 
las categorías. 

           X  

7. 
CONSISTENCIA 

Se respalda 
en 

fundamentos 
técnicos y/o 
científicos. 

           X  

8. 
COHERENCIA 

Existe 
coherencia 
entre los 

problemas, 
objetivos, 
supuestos 
jurídicos 

           X  

9. 
METODOLOGÍA 

La estrategia 
responde una 
metodología y 

           X  



 

diseño 
aplicados para 
lograr verificar 
los supuestos. 

10. 
PERTINENCIA 

El instrumento 
muestra la 

relación entre 
los 

componentes 
de la 

investigación y 
su adecuación 

al Método 
Científico. 

           X  

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

 X 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

                                                                                                                                   

             Lima, 18 de junio del 2021 

 
 
                                     FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 
                                     DNI N 48974953 Telf.: 910190409 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

95% 



 

 

 

ANEXO 5 - A 

SEGUNDA VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

IV. DATOS GENERALES 

1.4 Apellidos y Nombres: GAMARRA RAMON JOSE CARLOS 

1.5 Cargo e institución donde labora: UCV 

1.6 Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista 
1.4 Autor del Instrumento: Manuel Detquizan Pérez 

V. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS 
INDICADO

RES 

INACEPTABLE 
MINIMAMENT

E 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

4
0 

4
5 

5
0 

5
5 

6
0 

6
5 

70 75 80 
8
5 

9
0 

9
5 

10
0 

1. CLARIDAD 

Está 
formulado con 
lenguaje 
comprensible. 

           X  

2. 
OBJETIVIDAD 

Está 
adecuado a 
las leyes y 
principios 
científicos. 

           X  

3. ACTUALIDAD 

Está 
adecuado a 
los objetivos y 
las 
necesidades 
reales de la 
investigación. 

           X  

4. 
ORGANIZACIÓ
N 

Existe una 
organización 
lógica. 

           X  

5. SUFICIENCIA 

Toma en 
cuenta los 
aspectos 
metodológico
s esenciales 

           X  

6. 
INTENCIONALI
DAD 

Está 
adecuado 
para valorar 
las 
categorías. 

           X  

7. 
CONSISTENCI
A 

Se respalda 
en 
fundamentos 
técnicos y/o 
científicos. 

           X  



 

8. 
COHERENCIA 

Existe 
coherencia 
entre los 
problemas, 
objetivos, 
supuestos 
jurídicos 

           X  

9. 
METODOLOGÍ
A 

La estrategia 
responde una 
metodología y 
diseño 
aplicados 
para lograr 
verificar los 
supuestos. 

           X  

10. 
PERTINENCIA 

El instrumento 
muestra la 
relación entre 
los 
componentes 
de la 
investigación 
y su 
adecuación al 
Método 
Científico. 

           X  

VI. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

 X 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

                                                                                                                                   

             Lima, 18 de junio del 2021 

 
 
                                     FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 
                                     DNI N 09919088 Telf.: 963347510 

 

 

 

 

 

 

 

 

95% 



 

 

 

 

 

 

ANEXO 5 - B 

TERCERA VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

I. DATOS GENERALES  

1.1. Apellidos y Nombres: Dr. Mogollón Longa Johnny William  

1.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la Escuela de Derecho de la UCV  

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista   

1.4. Autor(A) de Instrumento: Manuel Detquizan Pérez. 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRIT

ERIO

S 

INDICADORES 

INACEPTABLE 
MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

4

0 

45 5

0 

5

5 

6

0 

6

5 

70 75 80 8

5 

9

0 

9

5 

100 

1. 

CLARID

AD  

Esta formulado con 

lenguaje comprensible.  

            x 

2. 

OBJETI

VIDAD  

Esta adecuado a las 

leyes y principios 

científicos.  

            x 

3. 

ACTUA

LIDAD 

Esta adecuado a los 

objetivos y las 

necesidades reales de 

la investigación.  

            x 

4. 

ORGAN

IZACIÓ

N  

Existe una 

organización lógica.  

            x 

5. 

SUFICI

ENCIA  

Toma en cuenta los 

aspectos 

metodológicos 

esenciales  

            x 

6. 

INTENCI

ONALID

AD  

Esta adecuado para 

valorar las categorías.  

            x 



 

7. 

CONSI

STENCI

A  

Se respalda en 

fundamentos técnicos 

y/o científicos. 

            x 

8. 

COHER

ENCIA 

Existe coherencia 

entre los problemas, 

objetivos, supuestos 

jurídicos 

            x 

9. 

METOD

OLOGÍ

A  

La estrategia responde 

una metodología y 

diseño aplicados para 

lograr verificar los 

supuestos.  

            x 

10. 

PERTIN

ENCIA  

El instrumento muestra 

la relación entre los 

componentes de la 

investigación y su 

adecuación al Método 

Científico. 

           x  

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

 X 

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

Lima, 3 Julio del 2021 

 

 

                                                            _________________________________ 

                                                                   FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

                                                                   DNI N° 43329698 Telf.:

99% 



 

ANEXO 6: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO: Medidas de protección de los niños y adolescentes en situación de desprotección familiar, Bongará - Amazonas 2020 

FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 

OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

PROBLEMA GENERAL: ¿De qué 

manera  las medidas de protección  se 

relacionan con la situación de 

desprotección familiar de los niños y 

adolescente en la provincia de 

Bongará región Amazonas durante el 

2020? 

OBJETIVO GENERAL: 
Analizar la relación que existe 
entre las medidas de protección y 
la situación de desprotección 
familiar de los niños y 
adolescentes en la provincia de 
Bongará región Amazonas 

durante el 2020.  

SUPUESTO GENERAL: Existe 

una relación directa entre las 

medidas de protección y la 

situación de desprotección familiar 

de  los niños y adolescentes en la 

provincia de Bongará, región 

Amazonas durante el 2020.  

 

CATEGORÍA 01: 

MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN 

 

SUBCATEGORÍA 01: 

PROTECCIÓN EN 

CONDICIÓN DE 

ABANDONO 

SUBCATEGORÍA 02: 

GESTIÓN DE 

PROTECCIÓN ESPECIAL  

PROBLEMA ESPECÍFICO 01: 
¿De qué manera la protección en 
condición de abandono se relaciona 
con el Derecho fundamental de la vida 

en situación de abandono? 

PROBLEMA ESPECÍFICO 02: 

¿De qué manera la gestión de 

protección especial se relaciona con el 

Derecho fundamental de la integridad 

en situación de abandono?  

OBJETIVO ESPECÍFICO 01:   
Analizar la relación que existe 
entre la protección en condición 
de abandono y el Derecho 
fundamental de la vida en 
situación de abandono. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 02: 
Analizar la relación que existe 
entre la gestión de protección 
especial y el Derecho 
fundamental de la integridad en 
situación de abandono. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 01: 
Existe una relación positiva entre 
la protección en condición de 
abandono y  el Derecho 
fundamental de la vida en 

situación de abandono.  

SUPUESTO ESPECÍFICO 02: 
Existe una relación positiva entre 
la gestión de protección especial y 
el Derecho fundamental de la 
integridad en situación de 
abandono. 

 

CATEGORÍA 02: 

DESPROTECCIÓN 

FAMILIAR 

SUBCATEGORÍA 01: 

DERECHO 

FUNDAMENTAL DE LA 

VIDA EN SITUACIÓN DE 

ABANDONO 

SUBCATEGORÍA 02: 

DERECHO 

FUNDAMENTAL DE LA 

INTEGRIDAD EN 

SITUACIÓN DE 

ABANDONO 

METODOLOGÍA: ENFOQUE CUALITATIVO 

TIPO DE INVESTIGACIÓN: TIPO BÁSICA 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN: TEORIA FUNDAMENTADA – DISEÑO SISTEMÁTICO  

 



 

ANEXO 7: 

GUÍA DE ENTREVISTAS 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 





 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO:  

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recaudar su opinión 

respecto a las medidas de protección de los niños y adolescentes en situación de 

desprotección familiar, Bongará - Amazonas 2020, motivo por el cual se le pide 

responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad, y compromiso. 

Entrevistado/a  : ALEXIS JOSÉ CARMONA MONTAÑO 

Cargo    : JUEZ SUPERNUMERARIO DEL JUZGADO MIXTO Y  

                                        PENAL UNIPERSONAL DE BONGARÁ. 

Institución   : CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AMAZONAS 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

Preguntas: 

1. Desde su conocimiento socio jurídico ¿Considera que en la provincia 

de Bongará (Amazonas) existe un índice significativo de desprotección 

familiar de los niños y adolescentes? De ser así, fundamente su 

respuesta. 

Considero que en la Provincia de Bongará (Amazonas), no existe un índice 

significativo de Desprotección Familiar de los niños y adolescentes, debido a 

que los casos en esta jurisdicción son pocos.   

 

Medidas de protección de los niños y adolescentes en situación de 

desprotección familiar, Bongará - Amazonas 2020 

 

Analizar la relación que existe entre las medidas de protección y la situación de 

desprotección familiar de los niños y adolescentes en la provincia de Bongará 

región Amazonas durante el 2020. 

 



 

2. A partir de su experiencia legal ¿El Estado peruano de qué manera viene 

implementando medidas de protección a favor de los niños y 

adolescentes en la provincia de Bongará (Amazonas) que se encuentra 

en situación de desprotección? Fundamente su respuesta. 

El Estado peruano viene implementando las medidas de protección a través 

de la colaboración de las siguientes entidades públicas: Gobiernos locales, 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, Ministerio Público, Poder Judicial y Policía Nacional de 

Perú. Siendo sus funciones específicas de colaboración las que se encuentran 

establecidas en el Art. 11°  hasta el Art 16° del Decreto Legislativo N° 1297- 

Decreto Legislativo para la Protección de niñas, niños y Adolescentes sin 

cuidados parentales o en riesgo de desprotección. 

  

3. Desde su experiencia ¿Cuál es la relación existente entre las medidas 

de protección y la situación de desprotección familiar de los niños y 

adolescentes de la provincia de Bongará, región Amazonas? 

Fundamente su respuesta.  

Considero que es una relación de “causa y efecto”, en primer lugar, la 

situación de desprotección familiar viene a ser la vulneración y afectación a 

los derechos de los  niños, niñas y adolescentes (enumerados por el Art. 3° 

del Decreto Legislativo N° 1297- Decreto Legislativo para la Protección de 

niñas, niños y Adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de 

desprotección). A consecuencia de esta afectación, se otorgan las medidas 

de protección. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

 

Analizar la relación que existe entre la protección en condición de abandono y el 

derecho fundamental de la vida en situación de abandono. 

 



 

Preguntas: 

4. A partir de su experiencia ¿De qué manera transcurre el fenómeno de 

protección en condición de abandono en la provincia de Bongará 

(Amazonas)? Fundamente su respuesta. 

El fenómeno de protección transcurre desde que la policía, DEMUNA, o 

Fiscalía  toma conocimiento e inicia un proceso para que posteriormente se 

dicten las medidas de protección en favor de los niños, niñas y adolescentes. 

 

5. Desde su punto de vista, ¿Cuáles son las implicancias legales respecto 

a la vulneración del derecho fundamental a la vida en situación de 

abandono de los niños, niñas y adolescentes en la provincia de Bongará 

(Amazonas)? Fundamente su respuesta. 

Las implicancias legales sería que el niño, niña y adolescente que se 

encuentra en situación de riesgo y desprotección, no crecería con una vida 

“digna” como lo establece nuestra Carta Magna y el Código del Niño Niña y 

Adolescente (En su art. 1°)  

 

6. Desde su experiencia ¿Cuál es la relación existente entre a protección 

en condición de abandono y el derecho fundamental de la vida en 

situación de abandono? Fundamente su respuesta. 

 

La relación que existe entre la protección en condición de abandono y el 

derecho fundamental de la vida en situación de abandono es que ambos 

permiten al ser  el desarrollo de su existencia, sin sufrir ningún tipo de 

menoscabo, emocional o físico.  

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

Analizar la relación que existe entre la gestión de protección especial y el 

derecho fundamental de la integridad en situación de abandono 

 



 

Preguntas: 

7. Desde su conocimiento jurídico ¿Cuáles serían los mecanismos para una 

gestión de protección especial en beneficio de los niños, niñas y 

adolescentes que padecen de desprotección familiar en la provincia de 

Bongará (Amazonas)? Fundamente su respuesta.  

Los mecanismos para una gestión de protección especial en beneficio de los 

niños, niñas, y adolescentes de Bongará- Amazonas, serían los siguientes: un 

acogimiento familiar y un acogimiento residencial (en el caso que se señale 

una medida de protección provisional). 

8. Desde su punto de vista, ¿Cuáles son las implicancias legales respecto 

a la vulneración del derecho fundamental de la integridad en situación 

de abandono en la provincia de Bongará (Amazonas)? Fundamente su 

respuesta. 

La implicancia legal respecto a la vulneración del derecho  fundamental de la 

integridad en situación de abandono seria atentar en contra de los derechos 

fundamentales (salud, vivienda, educación, buen desarrollo físico, emocional, 

etc.) Del  niño, niña y adolescente en situación de abandono. 

9. Desde su experiencia ¿Cuál es la relación existente entre la gestión de 

protección especial y el derecho fundamental de la integridad en 

situación de abandono de los niños, niñas y adolescentes en la provincia 

de Bongará (Amazonas)? Fundamente su respuesta.  

La relación que existe entre la gestión de protección especial y el derecho 

fundamental de la integridad es garantizar el respeto a la vida y el sano 

desarrollo de esta, cómo es mantener y conservar la integridad física, psíquica 

y moral de los niños, niñas y adolescentes en situación de abandono. 

 
 
 



ANEXO 8 
GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título: “Medidas de protección de los niños y adolescentes en situación 

de desprotección familiar, Bongará - Amazonas 2020”.  

Autor: Manuel Humberto Detquizan Pérez 

Fecha: 22 – 07 - 2021 

DATOS 
GENERALES DE 

LA FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO 
MATERIA DE 

ANALISIS 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO DE 

LA FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONCLUSIÓ
N 

Salas, M (2019), 
“Medidas de 
protección a los 
niños y 
adolescente en 
estado de 
abandono en el 
INABIF, Lima, 
2018”, tesis para 
optar el grado 
académico de 
Maestra en 
Gestión Pública de 
la Universidad 
Cesar Vallejo – 
Perú. Recuperado 
de: 
https://repositorio.
ucv.edu.pe/bitstre
am/handle/20.500.
12692/38719/Sala
s_DMR.pdf?seque
nce=1&isAllowed=
y 

La demora en adoptar 
las medidas de 
protección del menor 
conlleva a las 
repercusiones de su 
personalidad en su 
vida adulta. El 
porcentaje de 
frecuencia en el que 
son atendidos los 
niños y adolescentes 
en las Unidades de 
Protección Especial 
de Lima 
Metropolitana y el 
Callao, de enero 
hasta noviembre del 
año 2018 es de 
39,7% en Lima, 
35,8% en Lima Norte 
– Callao y Lima – Este
con el 24, 6 %. 
Respecto al 
Acogimiento 
Residencial de los 

Se puede evidenciar 
la importancia de 
implementar 
medidas de 
protección para 
atender los casos de 
situación de 
desprotección 
familiar de los niños 
y adolescentes. Son 
las Unidades de 
Protección Especial 
las principales 
instituciones 
encargadas de 
brindar medidas de 
protección especial, 
las cuales además 
de tener una 
participación activa 
en la atención de los 
menores, ya sea 
mediante 
acogimiento 
residencial o 

A partir de la 
fuente 
documental 
bajo análisis, 
se llega a la 
conclusión que 
existe una 
estrecha 
relación entre 
las medidas de 
protección y la 
situación de 
desprotección 
familiar de los 
niños y 
adolescentes, 
pues ante 
estos casos es 
necesario que 
adopten las 
medidas 
adecuadas 
articuladas por 
una institución 
especializada 

Objetivo general: Analizar la relación que existe entre las medidas de 

protección y la situación de desprotección familiar de los niños y adolescentes 

en la provincia de Bongará región Amazonas durante el 2020 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/38719/Salas_DMR.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/38719/Salas_DMR.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/38719/Salas_DMR.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/38719/Salas_DMR.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/38719/Salas_DMR.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/38719/Salas_DMR.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/38719/Salas_DMR.pdf?sequence=1&isAllowed=y


 

niños y adolescentes 
en las Unidades de 
protección Especial 
de Lima 
Metropolitana y el 
Callao, enero -
noviembre 2018, se 
observa que en el 
mes de mayo, 
setiembre y 
noviembre se produjo 
un incremento en el 
número de niños y 
adolescentes que 
fueron acogidos en 
las Unidades de 
protección especial. 
Siendo las UPE las 
que otorgan las 
medidas de 
protección 
administrativa se 
requiere que la 
Dirección de 
Protección Especial 
en alianza con el 
INABIF diseñe un 
plan de acción de 
educación, salud 
mental, dirigido a la 
familia disfuncional 
para concientizar que 
el mejor lugar del niño 
y el adolescente es 
estar al lado de su 
familia. 

familiar, velan por 
concientizar la 
importancia que 
tiene el desarrollo 
adecuado del menor 
de edad dentro del 
seno familiar. 

para 
orientarse a 
salvaguardar 
los derechos 
de los 
menores y 
prevenir las 
situaciones de 
desprotección 
familiar en los 
menores de 
edad.  

 

 

DATOS 
GENERALES DE 

LA FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO 
MATERIA DE 

ANALISIS 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO DE 

LA FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONCLUSIÓ
N 

Dávila & Naya 
(2017) “La 
protección de la 
infancia en 
situaciones de 

Las situaciones de 
riesgo social en las 
que se encuentran los 
niños, niñas y 
adolescentes en 

Se puede verificar 
que las situaciones 
de riesgo por las que 
se encuentran los 
menores de edad, 

A partir de la 
fuente 
documental 
bajo análisis, 
se llega a la 



 

riesgo en América 
Latina a través de 
los códigos de la 
niñez” Recuperado 
de:  
https://www.redaly
c.org/pdf/1350/135
025474008.pdf  

América Latina 
ofrecen un amplio 
espectro de 
situaciones que van 
desde la explotación 
infantil, al maltrato, a 
niños en la calle, etc. 
Esta situación 
amenaza el 
cumplimiento de los 
derechos del niño y es 
la fuente de 
violaciones más 
frecuente, siendo 
necesaria la 
implementación de 
medidas de 
protección 
especiales. Las 
medidas de 
protección son 
aquellas que impone 
la autoridad 
competente cuando 
se produce en 
perjuicio de uno o 
varios niños o 
adolescentes 
individualmente 
considerados, la 
amenaza o violación 
de sus derechos o 
garantías, con el 
objeto de 
preservarlos o 
restituirlos. 

amenazan 
directamente el 
cumplimiento de los 
derechos que 
ostentan, 
situaciones que 
muchas veces son 
consecuencia de la 
desprotección 
familiar en la que se 
encuentran. Por ello, 
es necesario que se 
establezcan 
medidas de 
protección 
especiales por parte 
de las autoridades 
para salvaguardar 
los derechos y 
garantías de los 
niños y 
adolescentes en 
situaciones de 
riesgo y 
desprotección 
familiar.  

conclusión que 
las medidas de 
protección 
especiales son 
de relevante 
importancia 
para amparar 
los derechos y 
garantías que 
ostentan los 
menores de 
edad, sobre 
todo cuando 
estos se 
encuentran en 
situación de 
desprotección 
familiar. La 
relación que 
existe entre las 
medidas de 
protección y la 
situación de 
desprotección 
familiar para la 
adecuada 
protección de 
los menores 
de edad.  

 

 

 

DATOS 
GENERALES DE 

LA FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO 
MATERIA DE 

ANALISIS 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO DE 

LA FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONCLUSIÓ
N 

Rodríguez, A. 
(2018) “Análisis 
del proceso de 

Los principios 
rectores son de vital 
importancia, en tanto 

Se puede identificar 
la importancia que 
tiene la actuación de 

A partir de la 
fuente 
documental 

https://www.redalyc.org/pdf/1350/135025474008.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/1350/135025474008.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/1350/135025474008.pdf


 

abandono de niños 
y adolescentes a la 
luz de la doctrina 
de la protección 
integral y 
propuesta de 
reforma”, tesis 
para optar el título 
de abogado de la 
Universidad 
Católica Santo 
Toribio de 
Mogrovejo - Perú 
Recuperado de: 
https://tesis.usat.e
du.pe/bitstream/20
.500.12423/2325/1
/TL_RodriguezMo
ntenegroAdriana.p
df  

rigen la intervención 
de los poderes 
públicos que se 
dirigen a proteger al 
infante y/o 
adolescente, sobre 
todo cuando a este le 
sobreviene una 
situación de 
desamparo familiar, 
cuya finalidad es 
garantizarle todos los 
derechos necesarios 
para asegurar al 
máximo su 
supervivencia y 
desarrollo. A nivel 
internacional a través 
de las Declaraciones, 
los Pactos 
Internacionales y las 
Convenciones, en 
especial la 
Convención sobre los 
Derechos del Niño, 
han dando lugar a 
necesarias reformas 
en las normas 
jurídicas y en las 
políticas públicas de 
una gran diversidad 
de países con el fin de 
orientar su 
intervención dentro 
del marco de la 
“protección integral” 
respecto a los 
menores en situación 
de desamparo 
familiar.   

parte del Estado 
frente a los casos de 
desamparo familiar 
de los niños y 
adolescentes, pues 
se ha regulado a 
través de 
instrumentos 
internacionales 
diversas normas 
que posibilitan la 
reforma de políticas 
del estado que se 
encausen 
adecuadamente a 
brindar una 
protección integral a 
los niños y 
adolescentes en 
situación de 
desprotección 
familiar.  

bajo análisis, 
se concluye 
que la 
participación 
del estado es 
de vital 
importancia 
para enfrentar 
de forma 
adecuada los 
casos de 
desprotección 
familiar. Pues, 
son las 
autoridades 
quienes tienen 
la facultad de 
establecer las 
políticas 
adecuadas, 
otorgando 
medidas de 
protección que 
se orienten por 
amparar los 
derechos 
fundamentales 
de  los 
menores que 
se encuentren 
en situación de 
desprotección 
familiar.  

 

 

 

 

https://tesis.usat.edu.pe/bitstream/20.500.12423/2325/1/TL_RodriguezMontenegroAdriana.pdf
https://tesis.usat.edu.pe/bitstream/20.500.12423/2325/1/TL_RodriguezMontenegroAdriana.pdf
https://tesis.usat.edu.pe/bitstream/20.500.12423/2325/1/TL_RodriguezMontenegroAdriana.pdf
https://tesis.usat.edu.pe/bitstream/20.500.12423/2325/1/TL_RodriguezMontenegroAdriana.pdf
https://tesis.usat.edu.pe/bitstream/20.500.12423/2325/1/TL_RodriguezMontenegroAdriana.pdf
https://tesis.usat.edu.pe/bitstream/20.500.12423/2325/1/TL_RodriguezMontenegroAdriana.pdf


DATOS 
GENERALES DE 

LA FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO 
MATERIA DE 

ANÁLISIS 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO DE 

LA FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONCLUSIÓ
N 

Mendoza, K. 
(2016) “Factores 
de riesgo que 
influyen en la 
situación de 
abandono en los 
niños y niñas, 
usuarios de la 
defensoría del niño 
y el adolescente 
“señor de los 
milagros”del sector 
Manuel Arevalo, 
Distrito la 
Esperanza – 
Trujillo-2016 ” 
Recuperado de:  
https://dspace.unit
ru.edu.pe/bitstrea
m/handle/UNITRU
/1517/MENDOZA
%20ELLEN%20K
ARLITA%20MILU
SKA(FILEminimize
r).pdf?sequence=1
&isAllowed=y 

Los factores como el 
comportamiento 
abusivo por parte de 
los padres o tutores 
como pauta de 
aprendizaje, la 
privación afectiva por 
parte de los padres o 
tutores hacia el niño, y 
la deficiente situación 
económica familiar 
influyen en la 
situación de 
abandono en los 
niños y adolescentes. 
Siendo necesaria una 
intervención especial 
por parte del estado 
mediante sus 
instituciones en 
donde se busquen 
estrategias para 
hacer frente al 
problema del 
abandono de los 
menores de edad 
procurando amparar 
su bienestar y el 
respeto de sus 
derechos 
fundamentales. 

Existen diversos 
factores por los 
cuales se produce el 
abandono de 
menores de edad, 
siendo de 
importante 
relevancia la 
participación del 
Estado mediante 
sus organismos 
para implementar 
estrategias que 
propicien la 
protección en 
condición de 
abandono y se 
salvaguarde los 
derechos de los 
menores 
desamparados, 
siendo el principal el 
derecho a la vida. La 
situación de 
abandono por la que 
experimenta un 
menor de edad 
afecta directamente 
en su derecho a la 
vida.  

A partir de la 
fuente 
documental 
bajo análisis, 
se llega a la 
conclusión que 
existe una 
relación 
significativa 
entre la 
protección en 
condición de 
abandono y el 
derecho 
fundamental 
de la vida en 
situación de 
abandono, 
pues el estado 
al identificar 
los factores 
por los cuales 
se propicia el 
abandono en 
los menores 
de edad, 
puede 
intervenir 
mediante sus 
instituciones 
competentes 
para 
contrarrestarla
, para 
salvaguardar 
el derecho 
fundamental a 
la vida que se 

Objetivo específico N° 1: Analizar la relación que existe entre la protección en 

condición de abandono y el derecho fundamental de la vida en situación de 

abandono. 

https://dspace.unitru.edu.pe/bitstream/handle/UNITRU/1517/MENDOZA%20ELLEN%20KARLITA%20MILUSKA(FILEminimizer).pdf?sequence=1&isAllowed=y
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https://dspace.unitru.edu.pe/bitstream/handle/UNITRU/1517/MENDOZA%20ELLEN%20KARLITA%20MILUSKA(FILEminimizer).pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://dspace.unitru.edu.pe/bitstream/handle/UNITRU/1517/MENDOZA%20ELLEN%20KARLITA%20MILUSKA(FILEminimizer).pdf?sequence=1&isAllowed=y
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https://dspace.unitru.edu.pe/bitstream/handle/UNITRU/1517/MENDOZA%20ELLEN%20KARLITA%20MILUSKA(FILEminimizer).pdf?sequence=1&isAllowed=y
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menoscaba 
ante dicha 
situación de 
abandono.  
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De la Cruz, Z.
(2019) “Victimas 
de abandono 
familiar en el 
Programa de 
Prevención y 
Protección de 
Derechos de 
Niños, Niñas y 
Adolescentes que 
trabajan 
(PRODENNAT) 
Cercado de Lima - 
2018” Recuperado 
de:  
https://cybertesis.u
nmsm.edu.pe/bitst
ream/handle/20.50
0.12672/10556/De
la_Cruz_sz.pdf?se
quence=5&isAllow
ed=y 

Es de suma 
importancia la 
intervención por parte 
de las autoridades 
frente a los casos en 
donde los niños se 
encuentran en una 
situación de riesgo 
social, como lo es el 
abandono, pues estos 
atentan  los derechos 
fundamentales del 
menor. Por ende, es 
necesaria la función 
de gestión y 
organización para la 
formación de equipos 
multidisciplinarios, 
que realicen un 
trabajo en la 
búsqueda de 
estrategias a nivel del 
equipo y a nivel 
interdisciplinario con 
fines de abordar el 
problema mediante el 
involucramiento de 
distintos agentes 
sociales. Además, se 
debería de contar con 
un plan de 
intervención 
especifico orientado a 
disminuir la situación 
de abandono de los 
menores y proteger 
su vida.  

Es necesaria la 
participación del 
estado mediante un 
plan de intervención 
específico que 
colabore a proteger 
los derechos 
fundamentales de 
los menores de edad 
en situación de 
abandono.   

El estado es el 
encargado de  
brindar la 
protección 
adecuada de 
los derechos 
fundamentales 
de los 
menores de 
edad en 
situación de 
abandono. La 
relación que 
existe entre la 
protección en 
condición de 
abandono y el 
derecho 
fundamental a 
la vida se 
manifiesta en 
que ambos 
propician el 
adecuado 
desarrollo de 
la existencia. 
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Enríquez, R. 
(2018) “El maltrato 
infantil y la tutela 
de derechos de la 
personalidad del 
menor de edad en 
el Perú” Tesis para 
optar el grado de 
magister en 
derecho civil 
Recuperado de:  
http://repositorio.u
nap.edu.pe/bitstre
am/handle/UNAP/
9408/Rosa_Enriqu
ez_Yuca.pdf?sequ
ence=1&isAllowed
=y 

Las maneras de cómo 
se puede optimizar la 
protección de los 
derechos de los 
menores de edad es 
en primer lugar a 
partir del 
cumplimiento de las 
normas legales, tanto 
nacionales como 
internacionales donde 
se  consagran el 
interés superior del 
niño en tratados, 
acuerdos, 
convenciones y 
declaraciones. Así 
mismo a nivel 
nacional tenemos 
leyes específicas 
como las normas de 
Familia y la Ley de los 
Derechos del niño, sin 
embargo a pesar de 
que no datan de 
fechas recientes, sino 
de hace muchos 
años, no se ha venido 
tomando en cuenta ni 
siquiera en forma 
progresiva, sino ha 
descendido su 
consideración. La 
segunda está en el 
cambio de la persona, 
es el reforzamiento de 
nuestras instituciones 
básicas como la 
familia, así mismo 
está la situación de 
mejorar la pobreza y 

La protección de los 
derechos 
fundamentales de 
los menores de edad 
se debe otorgar 
acatando el 
cumplimiento de las 
normas legales 
donde se reconoce 
el interés superior 
del niño. No 
obstante, es 
necesario reforzar 
las instituciones 
como la familia, 
mejorar la 
educación, reducir la 
pobreza, propiciar la 
cultura de paz, 
posibilitando que se 
reduzca las 
situaciones de 
abandono en los 
menores de edad.    

La protección 
en condición 
de abandono 
en los niños y 
adolescentes 
de la provincia 
de Bongará 
será efectiva 
cuando se 
cumpla las 
normas donde 
rige el 
intereses 
superior del 
niño, además 
que dichas 
medidas 
deben tener en 
cuenta la 
institución de 
la familia, el 
nivel 
económico y la 
educación 
para realizar 
un plan 
adecuado que 
proteja los 
derechos 
fundamentales 
de los 
menores de 
edad en 
situación de 
abandono, 
siendo el más 
importante el 
derecho a la 
vida. 
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fomentar una cultura 
de paz. En un curso 
transversal de todos 
los niveles educativos 
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Herrera, J. (2018) 
“Políticas públicas 
de protección de 
niños en estado de 
abandono Perú 
1990-2015” Tesis 
para optar el grado 
académico de 
magister. 
Recuperado de:  
https://repositorio.
ucv.edu.pe/bitstre
am/handle/20.500.
12692/16209/Herr
era_CJF.pdf?sequ
ence=1&isAllowed
=y  

Es necesario un 
modelo de 
intervención integral 
del Estado, en la 
medida que se 
articulen los servicios 
a nivel de los 
estamentos de 
gobierno y de los 
operadores de 
justicia, para actuar 
con celeridad en la 
investigaciones 
tutelares y en la 
determinación de la 
declaratoria de 
abandono. Tomando 
en cuenta los 
postulados de la 
Convención de los 
derechos del niño, es 
obligación del Estado, 
garantizar la 
intervención oportuna 
y con servicios 
eficientes que 
prioricen la 
permanencia de la 
niña, niño o 
adolescente en 
entornos familiares 
que favorezcan su 
desarrollo; y en caso 

Un modelo de 
protección especial 
va permitir que el 
Estado actué con 
celeridad y 
determinación frente 
a los casos de 
abandono de niños y 
adolescentes. De 
esta forma se 
lograra proteger y 
propiciar el 
adecuado desarrollo 
del menor, acorde a 
su derecho 
fundamental a la 
integridad. 

Una adecuada 
gestión de 
protección 
especial 
propiciará que 
se ampare el 
derecho 
fundamental 
de la 
integridad de 
los menores 
de edad en 
situación de 
abandono.  

Objetivo específico N° 2: Analizar la relación que existe entre la gestión de 

protección especial y el derecho fundamental de la integridad en situación de 

abandono. 
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tenga que ser 
separado de su 
entorno familiar, 
deberá ser por el 
menor tiempo posible 
en espacios 
residenciales que 
cuenten con 
condiciones 
necesarias 
(infraestructura, 
profesionales 
suficientes y 
especializados, así 
como de 
metodologías 
adecuadas) para la 
atención de calidad 
que deben garantizar 
el desarrollo del niño. 
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Villena, C. (2018) 
“Proceso de 
reintegración 
familiar y gestión 
de la protección 
especial de niños y 
adolescentes en 
centros de 
Atención 
Residencial de 
Arequipa - 2017” 
Tesis para optar el 
grado académico 
de magister. 
Recuperado de:  
https://repositorio.
ucv.edu.pe/bitstre
am/handle/20.500.
12692/30042/villen
a_vc.pdf?sequenc
e=1  

 El Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones 
Vulnerables MIMP, a 
través de las 
Unidades de 
Protección Especial, 
se requiere que el 
Estado adopte las 
medidas necesarias 
para prevenir la 
desprotección 
familiar, sin que en 
ningún caso se 
justifique la 
separación al niño y 
adolescente de su 
familia de origen. 

Mediante Unidades 
de Protección 
Especial, el estado 
puede intervenir 
mediante una 
gestión de 
protección especial 
para reducir la 
situación de 
abandono en los 
niños y 
adolescentes en la 
provincia de 
Bongará. Ello, de la 
mano con diversas 
instituciones del 
Estado que tengan 
por objetivo el 
garantizar la 
protección integral 
del menor de edad.  

Las unidades 
de protección 
especial 
presentan una 
gestión 
específica que 
permitirá una 
adecuada 
protección del 
derecho 
fundamental 
de la 
integridad de 
los niños y 
adolescentes 
en situación de 
abandono.   
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Palacios, J. (2019) 
“Los instrumentos 
de gestión de las 

demunas y la 
mejmora en la 

protección integral 
de los derechos 
de los niños y 

adolescentes en 
Lima 

Metropolitana” 
Tesis para optar el 
grado académico 

de Doctor. 
Recuperado en: 

http://repositorio.u
nfv.edu.pe/bitstrea
m/handle/UNFV/3
537/UNFV_PALA
CIOS_OBREGON
_JOSE_ANTONIO
_DOCTORADO_2
019.pdf?sequence
=1&isAllowed=y 

El estado se debe de 
preocupar por realizar 
un mayor número de 
actividades de 
promoción de 
derechos de los niños 
y adolescentes, 
debido a que este tipo 
de actividades 
contribuyen a 
informar, sensibilizar 
y educar a la 
población sobre la 
existencia e 
importancia de los 
derechos de los niños 
y adolescentes, 
fomentando la 
adopción y/o el 
cambio de actitudes 
y/o comportamientos 
de respeto y 
cumplimiento de 
estos derechos. 

Son las autoridades 
los encargados de 
implementar una 
gestión que propicie 
la cultura por el 
respeto de los 
derechos de los 
niños y 
adolescentes. De 
esta forma, se 
logrará la protección 
integral del niño y 
adolescente, sobre 
todo en situación de 
abandono. 

La gestión de 
protección 
especial está 
relacionada de 
forma 
significativa 
con el derecho 
fundamental a 
la integridad 
que tienen los 
niños y 
adolescentes 
en situación de 
abandono en 
la provincia de 
Bongará. 
Parte de la 
gestión 
especial es 
promover 
actividades 
que colaboren 
a concientizar 
sobre los 
derechos de 
los niños 
produciendo el 
cumplimiento 
de ellos. 
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